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Alférez de Complemento (le Caba
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Ble ti es de Sevilla,
AüMINISlHflüHJH DI: JUKKUIA 

hdlctou y requiwiiofhm.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Orden

Como ampliación al artículo 86 
del Reglamento provisional para 
aplicación del D ecreto-Ley de 
Ordenación Triguera de 23 de 
agosto de 1937, inserto en el 
B o l e t ín  O f ic i a l  d e l  E s t a d o  n ú 
mero 353, de 8 de octubre c o 
rriente, se publica a continua 
ción el texto definitivo del mis
mo:

Artículo 86. Los Vocales ha
rineros serán designados por los 
Sindicatos de Fabricantes de ha
rina de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S. 
y en su defecto por el Ingeniero 
Jefe de la Sección Agronómica, 
mediante el sistema que crea 
indicado en cada caso.

Cada Vocal harinero tendrá su 
suplente, designado por el mis
mo procedimiento que su respec
tivo titular.

Burgos 23 de octubre de 1937. 
= S e g u n d o  Año Triunfal.=Fran- 
cisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

COM ISION D E T R A B A JO

ORDEN

Como consecuencia de la in
formación practicada, reiterada 
y confirmada últimamente por la 
Delegación provincial de T raba
jo de Santander, en cumplimien
to del Decreto número 93, de 3 
de diciembre de 1936, y a pro
puesta de V. E., dispongo:

Que sea destituido, por aban
dono injustificado de destino, el 
Inspector de Emigración del

puerto de Santander, D, Lisando 
Rodríguez Reigada.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de octubre de 
1937.=II Año Trlunfal.esP, D., 
Alejandro Gallo.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

Secretaria de Guerra
O r d e n e s  

Alféreces provisionales

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! Jefe de! 8.° Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del a r 
tículo 3.° del Decreto de 23 de 
noviembre de 1936 (B. O. núme
ro 39), se nombra Alféreces pro
visionales a los Brigadas de Ar
tillería, con destjno en el Regi
miento Ligero número 16, D. Ra
món Pérez Fernández y D. Ma
nuel Fernández García.

Burgos 19 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triuníal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional del Ar
ma de Infantería a los Cabos 
del Batallón de Montaña Sicilia 
número 8 y del Regimiento Bai
lón número 24, que a continua
ción se relacionan:
Batallón de Montaña Sicilia nú

mero 8:
José  Suberbiola Sainz.
Juan Iriarte Qsés¡.
Heliodoro Lorenfe Alio.
Tomás Lorenzo Torrens.
Martiniano Aparicio Gutiérrez
Teodoro Alonso Alvarez.
Venancio Róscales Sánchez.
Angel Martínez González.
Antonio Concha Fernández.

D. José María Martínez Pérez. 
Julián Amatrialn Tirapu. 
Inocencio Suarez Cilment. 
Bernabé Pingado Nieto. 
Tomás Corales Nieto.
José  Aguado Roseli.

Regimiento Infantería Bailén nú
mero 24, 2.° Batallón:

Jesús Lacillo Giménez.
Angel García Carnicero. 
Fernando Victoriano Cabredo. 
Burgos 19 de octubre de 1937. 

—Segundo Año Triunfal.—El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de la orden de S. E. 
ei Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo últb 
mo, se promueve al empleo in
mediato, en promoción extraor
dinaria de ascensos por antigüe
dad, disfrutando en su nuevo 
empleo la de dicha fecha, al T e 
niente de Artillería D. Daniel 
Montaña Jou.

Burgos 19 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triuníal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de la orden de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo últi
mo, se confiere el empleo inme
diato, en promoción extraordi
naria de ascensos ipor antigüe
dad, disfrutando en su nuevo 
empleo la de dicha fecha, al Sar
gento de Artillería D. Ernesto 
Pérez Hernáiz, del 12 Regimien
to de Artillería Ligera.

Burgos 19 de octnbre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica la orden de 2 del 
actual (B. O. número 349) en lo 
que se refiere al Teniente provi-

4.042
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siona! de Artillería D, Francisco 
Renes Hidalgo, en el sentido de 
que su primer apellido es Ramas 
y no e! que por error de impren
ta figura en la citada orden. 

Burgos 19 de octubre de .1.937. 
=  Segundo Año Triunfal. - -  El 
General Secretario.. Germán Gii 
Yusíe,

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se concede ei ascenso 
al ernpleo de Sargento provisio
nal a ios Cabos de Ingenieros 
que figuran en. la siguiente rela
ción:
Agrupación de Zapadores Mina

dores:
D, Gumersindo Casado Pardillo. 

Ildefonso Hernando Artigas, 
Angel Sauz Martínez.
Galo Manas Elvira.
Ramón Esporrin Pradel. 
Demetrio Gracia Castillo, 
Leandro Abad Rioja,
Santiago Castillo Bielsa. 
Manuel Barreiro Sánchez. 
Ramón Navarro Naverac. 
Modesto Bellón Freire.
José Breijo Saavedra.
Santiago Pérez Morales. 
Francisco Soria Montesinos» 
Francisco Royo Luesma.

Agrupación de Pontoneros:
D. Julián Ochoa Franco.

Antonio Egea Murillo.
Rafael Segarra Velázquez. 
Heliodoro Alonso Martín. 
Pedro Iturbe Sanz.
Jacinto Turrientes Castañón. 
Florencio Garriga Híjar. 
Epifanio Gómez Revuelto. 
Lino Martínez Berdemás. 
Francisco Soto Vázquez.
Julián Garcés Vela.
Saturnino Abad Palacios.
José Gistaín Mora 
Luis López Delgado.
Emilio Bergasa Azurmendi. 
Joaquín Mainar Vela.
Julián Alonso Aguirre. 
Ceferino Agudelo Mesa.
José Mayor Boíaya.
José Nogués Vergara. 
Francisco Hernando Berna!. 
Ramón Camañes Grau. 
Eulogio Rey Martín.
Francisco Fraguas González. 
Luis Barraza Melendo. 
Eduardo Lázaro Maestro. 
Burgos 19 de octubre de 1937.

.segundo Año Triunfal, =  El 
General Secretario, Germán Gii
Yusíe.

'Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos No
cionales, se concede el ascenso 
al empleo de Sargento provisio
nal a los Cabos del Batallón de 
Zapadores número 7, que figu
ran en la siguiente relación:
'Mauríno Fernández Garlón 
Francisco de Opería Vázquez 
Félix Alvarez Merino 
Vicente Llanos Galván 
Lorenzo Fernández Rodríguez 
O'Donnell Gómez Jiménez 
Antonio Diez Calderón 
Aurelio Díaz Calvo 
Isidoro Sánchez Quintero 
Eloino Santos Martín 
Emilio Palacios Jiménez 
Isaías García García 
Obvio Sánchez Martín 
Isaías Benito Sinovas 
Ramón González Alvarez 
Gaudencio Lucas Rojo 
Graciano Morales Tamayo 
Jesús Moreno Lozano 
Jesús López García 
Carlos Gil Otero 
José Ortega Maté 
Urbano Diez Peinador 
Justino Molero Peña 
Jesüs Salgado Taboada 
Ramón Borja Antón*
Hipólito Vaca Sanz 
Ildefonso Marcos González 
Emilio Polvorino Jiménez 
José Andreu Pérez 
Gregorio Sánchez Sánchez 
Ricardo Santos García 
Eustasio Garzón Nistal 
Ildefonso López Muñoz 
Emiliano Mota Jiménez 
Gregorio Aguir González 
José Antonio Alvarez Fernández 
Fabio Gabriel García 
Julián Muñoz Gutiérrez 
José de la Riva Antón 
Román García Jiménez 
Manuel García Ruíz

Burgos 19 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

»

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional a los

Cabos de Intendencia que a con
tinuación se relacionan:
D, Moisés Barrera García 

Fermín Negredo Ranz 
Santiago Joven jerez 
Modesto Guíaz Ruíz 
Rafael Alasiraé Fortuno 
Andrés Samper Zubalza 
Pablo Gasnlis. Ramón 
Luis Nicolás Ruiz 
Amaranto Bondí Frególe 
Gregorio Sánchez Sánchez 
Vicente Tartón Correas 
Miguel Vicente Juan 
Enrique Tarrada Salas 
Alejandro Pérez Pandos 
Emilio Gazo Mareca 
jesús Laita Lacallc 
José Torta jada Herrero 
Norberto Salinas Huertas 
Santiago Gracia Arnal 
José Cerveró» Pérez 
Pablo García Pisa 
Pedro Soler Ramón 
Pascual Soriano Elipe 
Manuel Gutiérrez García 
Leonardo Fustero Sodeto 
José María Miret Vlnaja 
Julián Minguiilón Navarro 
Francisco Alcocer Celma 
Vicente Calvo Solsona 
Jesús Domínguez Norte 
Valentín Gil Rey 
Enrique Blasco Prat 
Julián Alonso Campos 
Juan Celma Climer 
Alejandro Pérez Portillo 
Lucas Santamaría López 
Luis Lasheras“Sanz 
Tomás Mora Monforíe 
Melchor Aznar Martínez 
Vicente Lana Marín 
Antonio Gómez Vicente 
Francisco Palomar Ortego 
Inocente Pascual Ardanaz 
Burgos 19 de octubre de 

■1937.=Segundo Ano Triunfa!.—" 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe Superior de 
las Fuerzas Militares de M arrue
cas, se concede el ascenso a 
Oficial Moro de 2.a clase, con 
la antigüedad de esta fecha, a 
ios Sargentos Indígenas, con 
destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares de Alhucemas, núme
ro 5, que a continuación se re
lacionan, por hallarse compren
didos en la Orden circular de 26

4043
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efe enero de 1920 (D. O. nume
ro 20):

• 3422 Mohamed Ben M oha- 
ta lia.

585 Dahaman Ben Hamed,
434 Dris Mohamed Ben Bu

harro.
850 Aixa Ben Abdelá.
1465 Hamed Ben Tahar Ben 

Said.
988 Mesaud Ben Hach Amar.
223 Nohand Ben Abselan.
3424 Mohamed Ben Abselan.
2487 Mohamed Ben Al-lal Ya- 

hia.
190 Amar Ben Be! Hadl.
22 Mizzian Ben Mimún.
1442 Ha medí Ben Amar Ben 

Boazza.
2093 Laarb! Ben Buxta Mo

hamed.
17836 Alberto Nussio D-Ceíto.
Burgos 18 de octubre de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal. — El 
Genera! Secretario, Germán Gii 
Yuste.

*

En virtud de las órdenes dic
tadas por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, se  
confiere el empleo inmediato, en 
promoción extraordinaria de as
censos por antigüedad, a los 
Oficiales del Arma de Infantería 
con destino en Aviación que a 
continuación se relacionan:

Capitán D. Martin Elvíro Ber- 
daguer, con antigüedad de 20 de 
marzo último.

Idem D. Manuel Negrón Cue
vas, con la de 26 del mismo mes.

Teniente D. José Barranco del 
Egido, con la de 22 de octubre 
de 1936.

Burgos 20 octubre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.=EI 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste,

S e  concede el ascenso al em
pleo de Alférez de infantería por 
antigüedad a! Brigada habilitado 
para Alférez, con destino en el 
Batallón de Cazadores de M eli- 
11a, nüm. 3, D. Felipe S o lis M e
dina, disfrutando en el empleo 
que se le confiare la antigüedad 
de 20 de marzo úitimo y co lo
cándose en el escalafón de su 
clase entre D. Enrique Cubiles 
Castro y D. Ignacio Domínguez 
Crespo.

Burgos 20 de octubre de 1937

— Segundo Año Triunfal. ™ ES 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E, el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se  asciende ai empleo 
de Sargento por méritos de gue
rra, con la antigüedad de 16 dei 
actual, al Cabo de Infantería, 
con destino en e! Regimiento 
Zamora, núm. 29, D. Benigno 
Suárez Miguez.

Burgos 20 de octubre de i 937. 
==* Segundo Año Triunfa!.—El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  asciende a! empleo 
de Sargento provisional del Ar
ma de Infantería a ios Cabos dei 
Batallón Cazadores dei Serrallo 
número 8, que a continuación se  
relacionan:
Aurelio Macho Fernández. 
Simón Martínez Cubero.
Aurelio Martínez Culebra. 
Ramiro Vázquez Barreiro.
An Ionio Hernández Lozano. 
Félix Aivarez Pinto.
Albino Domínguez García.
Luis Valle García 
Luis Carrasquilla Barrero.
José Rodríguez Yuste.
Efren Montiel Ortiz. ^
Félix González García.

Joaquín Valentín Clavijo.
Antoiín Serrano Muros.
Basilio Aparicio Riña.
Ananías Carreras Esteban. 
Francisco Benitez Mancilla. 
Mariano del Amo del Amo. 
Manuel de la Peña Pérez.
Luis Carreras Rodríguez,
Angel Aragón Martínez.
Manuel Mefle Hidalgo.
Emilio Arqués Miranda.
Felipe García Bárcenas, 
Nicomedes Corazo Vinagrero. 
Miguel BoIla.no Román.
Cipriano Luis Viñas.
Miguel Estrella Nieto,
José Ramos Zamora.
Antonio Marín Martín.
Heraciio López Rodríguez. 
Rafael Bolaños Céspedes.
Juan Vázquez Ramos.
Manuel López Riego.

Burgos 20 de octubre de 1937. 
■ = S egu n d o  Año Triunfal. *■ El

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica la orden de 23 d< 
septiembre último (B. O. núme
ro 343) por la que se promoví? 
ai empleo de Teniente provisio
nal Auxiliar de E. M, al persona 
que en !a misma figura, en e' 
sentido de que el verdadero 
nombre del Capitán de Centuria 
quinto de la relación, es D. Ar- 
senio Fernando Bravo y Bravo y 
no el de Arsenio Fernández Bra
vo y Bravo con que aparecía et 
aquélla.

Burgos 20 de octubre de 1937, 
=  Segundo Año Triunfa!. =  Ei 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm, 110 (B. O. 
nüm. 23), y Orden de 1.° de oc
tubre de 1996 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional, 
y Ordenes de esta Secretaría de 
23 de octubre y 17 de noviem 
bre dei mismo año (BB. 0 0 .  nú
meros 15 y 34, y norma 1.a de ia 
Orden de 28 de junio último 
(B. O. núm. 252), se  confieren 
las asimilaciones que se  detallan 
a los soldados estudiantes de 
Medicina y soldados practican
tes que figuran en ia siguiente 
relación, los que pasarán a for
mar parte del Cuadro Eventual 
de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios Médicos dei 5.° Cuer
po de Ejército.
Asimilados a Brigada:

Soldado del Regimiento Infan
tería Gerona núm. 18 y Estu
diante de Medicina, D. Wladimi- 
ro Mundi Galianas, que presta 
sus servicios en dicho Regi
miento.

Otro del Regimiento de Caba
llería Los Castillejos y Estudian 
te de Medicina, D. José María 
Mariñoso Herbera, Ídem en 
F. E. T. y de ¡as J. O. N. S. de 
Zaragoza.

Otro de la 2 .a Comandancia 
de Sanidad Militar y Estudiante 
de Medicina D Juan Francisco 
Quílez Vinaja, Ídem en los Hos
pitales Militares de jaca. 
Asimilados a Sargento:

Cabo de la 2.a Comandancia 
de Sanidad Militar y Practicante
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civil, D. Tomás Martínez Bode
ga, Idem en el Hospital Militar 
fíe Caiatayud.

Soldado del Regimiento de 
Artillería Ligera núm. 10 y Prac
ticante civil, D. Antonio Diez 
Gracia, Idem en dicho Regi
miento.

Giro de la Agrupación de Za
padores Minadores del o.° Cuer
po de Ejército y Practicante ci
vil, D. Venancio Manuel Sinués 
Benedicto, idern en dicha Agru
pación.

Otro en-la Milicia Nacional y 
Practicante civil, D, jó se  Alvo- 
rado Bueno, Idem e» P, E. T . de 
Aragón.

burgos 19 de octubre de 19,5"/. 
— Segundo Año Triunfal. «■ Ei 
Genera] Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

Con arreglo a lo preceptuado 
en ei Decreto núm, 110 (8 . O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de octu
bre de 1938 (B. O. núm. 33) de 
la junta de Defensa Nacional y 
Ordenes de esta Secretaría de 
23 de octubre y 17 de noviembre 
de dicho año (BB. 0 0 .  números 
15 y 34) y norma 3 .a de la Orden 
de 28 de junio último (B. O. nú
mero 252), se confieren las asi
milaciones que se detallan a los 
médicos civiles y soldado médico 
que figuran en la siguiente rela
ción, los que pasarán a prestar 
sus servicios a los destinos que 
se les asigna.
Asimilado a Capitán médico:

Médico civil D. Angel Jorge 
Echeverri, que presta sus servi
cios en el Hospital Militar de 
Santiago como je fe  de Equipo 
Quirúrgico, al mismo.

Asimilado a Teniente médico:
Médico civil D. (jabino Gó

mez de Arteche Martínez, Ídem 
en el Hospital civil de Vitoria, a 
ios Hospitales de Vitoria.

Asimilados a Alférez Médico:
Médico civil D. José Pérez del 

Val idem en el Hospital Militar 
de Trinitarios de Algorta, al 
mismo.

ídem id. D. Juan Antonio Ri
vera Gracia, idem en el Hospi
tal Militar déla Vega, de Sala
manca, al mismo.

Idern id. D. José Luis Fernán
dez Gallego, Idern en el Hospi
tal Provincia! de Valiadoild, al 
Cuadro Eventual de la Dirección 
de ios Servidos Sanitarios Mé
dicos de! Ejército de! Centro, en 
Vaüadoiid.

ídem id. D, Fernando Abelló 
Pascual, residente en Vaüadoiid-, 
Plaza de Tenerías nüm. 23, a las 
órdenes del jefe  de ios Servicios 
Sanitarios del o ,°  Cuerpo de 
Ejército para Batallones de Tra
bajadores.

Idem id D. Francisco. Muñoz 
Milla, que presta sus servicios 
en el Hospital Militar de Valen
cia de Alcántara (Cáceres), al 
mismo.

idem Id. D. José  Sacristán Vi
da urreta, idem en ei Hospital 
Militar de Béjar (Salamanca), al
mismo.

ídem Id. D. Vicente Alfonso 
Castaño Merchán, ídem en e! 
Hospital Militar de la Vega, de 
Salamanca, al mismo.

Idem id. D. José Gómez Diez, 
ídem en id. al mismo.

Soldado del Regimiento de 
Artillería de Montaña núm, 2, 
D. Ramón Zumárraga Larrea, 
idem en el Tercer Grupo de 
Montaña de ia 4.a Brigada de 
Navarra, al mismo.

Burgos 23 de octubre de i937. 
== Segundo Año Triunfa!. «*** Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto nüm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de octu
bre de 1936 (B. O. número 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de esta Secretaría 
de 23 de octubre y 17 de no
viembre de dicho año (BB, 0 0 .  
números 15 y 34) y norma 1,® de 
la Orden de 28 de junio último 
B. O. número 252), se confieren 
las asimilaciones que se deta
llan a los estudiantes de Medi
cina y Practicantes civiles que 
figuran en ia siguiente relación, 
los que pasarán a formar parte 
del Cuadro Eventual de la Di
rección de los Servicios Sanita
rios Médicos del Ejército del 
Sur.
Asimilados a Brigada:

Sargento de! Regimiento de 
Infantería Cádiz número 38 y

Estudiante de Medicina D, Ra
món Ortiz Gallardo, que presta 
sus servicios en el Manicomio 
provincial de Cádiz.

Soldado del Regimiento de 
Infantería Lepanto número 5 y 
Estudiante de Medicina don 
Adrián Linares Pedrinaci, idem 
en dicho Regimiento.

Otro en la Milicia Nacional y 
Estudiante de Medicina D. Emi
lio Vidal Torres, idem en ei 
Equipo Quirúrgico Móvil de 
Campaña del Tercer Cuerpo de 
Ejército de! Ejército del Sur.

Oífo Idem idem D. Enrique 
González MayboIJ, Idem en 
P. E. T , de Huelva.

Asimilados a Sargento:
Soldado del Regimiento de 

Artillería Ligera número 4 y 
Practicante civil D. Lauro Gar
cía Castillo, que presta sus ser
vicios en dicho Regimiento.

Cabo del Grupo de Sanidad 
Militar del Ejército del Sur y 
Practicante civil D. Luis de la 
Torre Verdier, idem en dicho 
Grupo,

Soldado idem idem D. Euge
nio Ramos Castro, idem en Idem 
idem.

Otro idem Ídem D. Manuel 
Domínguez Rodríguez, Idem en 
ídem idem.

Otro Idem idem D. José Ló
pez Alhama, idem en idem id.

Otro en la Milicia Nacional y 
Practicante civil D. Aureliano 
Naveros Garda, idem en P. E. T, 
de Sevilla.

Otro idem Idem D. Fernando 
Triviño González, idem en idem 
de Idem.

Burgos 23 de octubre de 1937; 
=» Segundo Año Triunfal. =** El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el’ Decreto núm. 110 (B. O. 
nüm. 23) y Ordenes de 21 de 
septiembre y 1.° de octubre de 
1938 (BB. 0 0 .  números 28 y 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de ia Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB 0 0 .  números 15 y 34, res
pectivamente), se confiere la asi
milación de Farmacéutico 2.° a! 
Farmacéutico 8.° D. Evaristo

4045



Boletín Oficial tícl Estado.—Bttrgos 27 do octubre de 1987.—Número 872

Martin Frelre, por los méritos y
circunstancias que en el tuismo 
concurren.

Burgos 16 de octubre de 1937. 
=* Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. e! Ge
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales. queda sin efecto la asi
milación de Alférez'Medico con
cedida por Orden de SO de enero 
último (3. O.' núm. 104) ai Mé
dico civil D. José María Dome- 
nech y Ramírez de Areilano, 
causando baja en el Arma de 
Aviación y quedando en la si
tuación miniar que por su edad 
le corresponda.

Burgos 19 tío octubre de 1937. 
«■ Segundo Año Triunfal. El 
General bees;ciarlo, Germán Gil 
Yuste.

A . propuesta de! Director de 
los Servicios Sanitarios del Ejér
cito de! Centro, queda sin efec
to la asimilación de Alférez Mé
dico concedida por orden de 20 
de septiembre último (B. O. nú
mero 338) ai Médico civil don 
Manas! Puentes Gómez, por es
tar enfermo, pasando a la situa
ción militar que con arreglo a la 
ley de Reclutamiento le corres
ponda.

Burgos 19 d e  octubre d e  
1937.—Segundo Año Triunfa!. 
= E I General Secretario, G er
mán Gi! Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado
ea c! Decreto número 110 (B. O. 
número 93) y Orden de 1.° de 
octubre o.e 19.10 (A.- O. riüm. 33) 
de la Junta do Defensa Nacional 
y Ordenes de esta Secretaría de 
23 de octubre y 17 de noviem
bre de dicho ofío (BB. 0 0 .  nú
meros 15 y ae 28 de junio 
último (B. O hOu 258), se con
fieren las esmiJav.onas que se 
detallan a los Temantes y Alfé
reces Médicos asimilados que 
figuran en la siguiente relación, 
por los méritos y circunstancias 
que en ellos concurren, y conti
nuarán prestando sus servicios 
en los destinos que actualmente, 
tienen asignados.

Asimilados a Capitán Médico:
Teniente Médico, asimilado, 

D. Pablo Bertrán de Hcrcdia.
Giro Idem D. José Guerra y 

Jiménez.
Otro Idem D. Ernesto Maclas 

de Torres,
Otro Idem D. Luis Bravo Fer

nández.
Alférez Idem D. Antonio Her

nández Ros.
Otro ídem D. Pedro Agrilló 

Aguiíó.
Otro idern D. Antonio Vila 

Coro.
Otro ídem D. José María Pam

plona Liria,
Otro ídem D. Pedro Cerrada 

Forés.
Asimilados a Teniente Médico:

Alférez Médjco, asimilado, don 
Fernando Reig Valentín.

Otro idenT o. Eduardo Ledo 
Danique.

Otro Ídem L). Gerardo Sanz 
Vázquez.

Otro Idem D. Rafael Romero 
Rodríguez.

Otro idem D. César Serrano 
de Pablo.

Otro idem D. Vicente Baena 
Baena.

Otro ídem D. José María Gon
zález de Echávarri y Armendia.

Otro idem D. Antonio Eiaza 
Morales.

Otro idem D. Amador Martí
nez Berna!.

Otro idern D. Ricardo Teresa

Otro idem D. Adolfo Seirul-lo 
Soares.

Otro idem D. Pedro Tena 
¡barra.

Burgos 21 de octubre de 1937. 
=== Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Declaración de aptitud
Por reunir las condiciones que 

determina la Real Orden Circu
lar de 9 de junio de 1930 
(D. O. núm. 127), se declara 
apto para el ascenso ai empleo 
inmediato, cuan,do por antigüe
dad le corresponda, al Teniente 
Auditor de primera D. Eduardo 
Morejón González, de la Fisca
lía de ías Fuerzas Militares de 
Marruecos.

Burgos 19 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.=E1 G e

neral Secretario, Germán Gi! 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se in
dican los jefes y Oficiales de 
Infantería que a continuación se 
relacionan:

Teniente Coronel D. Julián 
Martínez Simancas, a jefe de ia 
Milicia Nacional en Marruecos.

Comandante D. Rafael López 
Delgado, del Cuadro Eventual 
del 7.° Cuerpo de Ejército, al 
Regimiento de Infantería San 
Quintín número 25.

Comandante retirado D. Gui
llermo Mourenza Paz, a Coman
dante Militar de Lillo (León).

Comandante D. Manuel Gon
zález Eadv, del Batallón Caza
dores de. Las Navas número 2, 
a! de Cernióla número 6.

Teniente D. Perfecto Cuadra
do Carrasco, al Batallón C aza
dores de Ceuta número 7.

Teniente Alumno D. Rafael 
Martínez Torres, ai Regimiento 
Infantería Lepanto número 5.

Alférez provisional D. Jósé 
Espinosa Seiva, actualmente a 
disposición de! Excmc. Sr. G e
neral je fe  del Ejército dei Sur, 
a! Grupo de Fuerzas Regulares 
de Melilla número 2.

Idem idem D. Sebastián G ar
d a  González, de idem, a idem.

Idem D. Joaquín Costa Veias- 
co, del Cuadro Eventual del Ejér
cito del Centro, ai Servicio de 
Automóviles dei mismo.

Idem D. Rafael Martín Exprit, 
de la Meha!-la Jalifiana de Lara- 
che número 3, a Interventor Ad
junto provisional con efectos 
administrativos de I.° de sep
tiembre último.

Idem-D. José María Aparicio 
Olleros, del Batallón de Ceriño- 
Sa número 6, ai Regimiento In
fantería La Victoria número 28.

Burgos 19 de octubre de 1937. 
“  Segundo Año Triunfa!. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se destina a las Unida
des que se expresan, a los Ofi
ciales de Artillería que se rela
cionan a continuación:

Alférez D. José María Salva-
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telia Roca, procedente del sexto 
Cuerpo de Ejército, al Ejército 
del Centro.

ídem provisional D. Augusto 
Loscertales Mercada!, proceden
te dei 5.° Cuerpo de Ejército, al 
mismo.

Burgos 19 de octubre de 1937. 
=  Segnndo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución d e  S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales, pasa destinado el C a
pitán de Ingenieros D. Antonio 
Baños Martínez al Servicio del 
Protectorado.

Burgos 39 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfa!. =~ El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado ai Ba
tallón de Trabajadores núm. 11 
el Alférez de Carabineros don 
Santiago Toledano Sabadiego.

Burgos 19 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se nombra Capellán de 
la 16.a Bandera de la Legión al 
sacerdote voluntario D. Eloy So- 
riano Díaz.

Burgos 19 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.=EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
el Oficial 3.° del Cuerpo de’Ofi- 
cinas Militares D. Hermelando 
Echauri Rivero pasa destinado a 
esta Secretaría de Guerra.

Burgos 18 de octubre de 1937. 
«= Segundo Año Triunfal. « "E l  
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Empleos Honoríficos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el empleo 
de Brigada honorario de Inge- 
© i& W i por t-i ttesupu d® óaracfcte

de ía campaña, a D. Emilio Or
tega Obrero.

Burgos 19 de octubre do 1937. 
« «  Segundo Año Triunfal,— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Medalla de Sufrimientos 
por la Patria

Do acuerdo con el Negociado do 
Justicia de esta Secretaría de Gue
rra y previo informe de los servi
cios de Intendencia o Intervención 
He esto Centro, so concede la Me
dalla do Sufrimientos por la Pa
tria al personal que a continuación 
bg relaciona y  en las condiciones 
quo on cada caso so expresan:

Capitán de Infantería, retirado, 
con destino on la Milicia Volunta
ria do Alava, D. Antonio Bern a- 
beu Guillen, herido “grave” ol día 
5 do junio último, en la posición 
do San Pedro (Ordufia, frente de 
Vizcaya), invirtiendo en su cura
ción 80 días e incluido en el apar
tado e) del arí. 5.° de la Ley de 
7 de julio de 1921 (O. L. núme
ro 273). Le corresponde percibir 
las cantidades siguientes: por la 
pensión diaria aneja a esta conce
sión, 1.200 pesetas, y por la in
demnización, por una sola vez, con 
la mejora señalada a su estado de 
casado cuando fué herido, 4.500, 
haciendo ambas un total de 5.700 
pesetas, —

Capitán de Artillería, con desti
no en el Grupo de Artillería de 
Montaña de la Brigada Mixta de 
Asturias, D. Luis Fernández Co- 
rugedo y González, herido “grave” 
el día 21 de febrero último en las 
posiciones de Santo Domingo y San 
Lázaro (Oviedo), invirtiendo en su 
curación 157 días e induído en el 
apartado e) del art. 5." de la Ley 
do 7 de julio de 1921 (O. L. nú
mero 273). Le corresponde perci
bir las cantidades siguientes: por 
la pensión diaria aneja a esta con
cesión, 2.355 pesetas, y por la in-’ 
demnización, por una sola vez, con 
la mejora señalada a su estado do 
casado cuando fué herido, 4.500, 
haciendo astías hfi lotdí ds 8.855 
pesetas,

Capitán 0e la Guardia eMI, con 
destino en la Comandancia de Cór
doba y actualmente mandando la 
6.‘  Compañía de Servicios Espe
ciales afecta a te Columna 3e Or* 
¡ te  g íMIMá Bs lEs/Má* S& Seis

Canis Matulos, herido "menos gra
vo” el día 2.1 de julio do 1930 on 
Puente Gcnil (Córdoba), invírtlm- 
do en su curación 65 días e ir,¿ ,.;í- 
0o en. el apartado &) del art. 5." de 
la Ley de 7 de julio do 1921 {Co
lección Legislativa núm. 273). Le 
corresponde percibir las cantidades 
Blguientes: por la pensión diaria 
aneja a esta concesión, 975 pese
tas, y por la indemnización por 
una sola vez, 375, haciendo ambas 
un total de 1.350 pesetas.

Capitán de Infantería, con des
tino en el Grupo do Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán, nú
mero 1, D. Enrique Perales Ros de 
Ursino, herido “grave” el día 4 de 
enero del año actual en la ocupa- 
ein de Majndahonda (Madrid), in- 
virliondo en su curación 124 días 
o incluido en el apartado e) del 
art. 5.° de la Ley do 7 de julio 
de 1921 (O. L. núm. 273). Le co
rresponde percibir las cantidades 
siguientes: por la pensión diaria 
aneja a esta concesión, 1.860 pe
setas, y por la Indemnización, por 
una sola vez, con la mejora seña
lada a su estado, de casado cuan
do fué herido, 4.500, haciendo am
bas un total de 6.360 pesetas.

Teniente de Infantería, con des
tino en el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta, núme
ro 3, D. Rafael Robles Requena, 
herido “menos grave” el día 13 de 
octubre de 1936 en el Escamplero 
(Oviedo), Invirtiendo en su cura 
ción 172 días e incluido en el apar
tado b) del art. 5.° de la Ley de 
7 de julio de 1921 (O. L. núme
ro 273). Le corresponde percibir’ 
las cantidades siguientes: por la 
pensión diaria aneja a esta conce
sión,. 2.580 pesetas, y por la in
demnización, por una sola vez, 250, 
Haciendo ambas un total de 2.830' 
pesetas.

Teniente de Infantería, del Re
gimiento de Infantería Bailón, nú
mero 24, D. José María Santos 
Báenü, Herido “grave” el día 10 de 
febril último en te posición de 
Arraído (Vizcaya)', invirtiendo en 
bu curación 85 días ó incluido en 
el ¡apartado ’é f  del art. 5.” dé te 
Lev Se 7 do 'jitllo 0e 1921 (Ooleo- 
ííím "íkgisMíiM ftÚiñ. 273)’. Le co
rresponde percibir tes cantidades 
Blguientes: por te pensión diaria 
aneja a esta concesión, 1.275 po
seías, y 'pot- ¿a indemnización, por
frágil g a fe  tfg a , g § g  lg
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Salada & su estado de casado cuan
do fué herido, 3.000. haciendo ambas ixn total de 4.275 peso tas*

Tomento do Complemento do In~ 
fautoría, con deotino en el Regimiento do Carros ligeros do Com
bato, núxn. 2, D. León Azara Pena, herido “grave” el día 28 de diciembre del pasado año en la posición de Cor bolán (Teruel), os- • tentando el empleo de Alférez, in- 
virtiendo en su curación 73 días e incluido en el apartado e) del art„ 5A de la Ley de 7 de julio de 1921 (Ü, L. núm. 273), Le corres
pondo percibir Jas cantidades siguientes: por la pensión diaria aneja a esta concesión, 1.095 pe
setas, y por la indemnización, por una sola vez, 1.600, haciendo am
bas un total de 2.695 pesetas.

Brigada de Carabineros, de la 8.* Compañía de la 20.* Coman
dancia (Navarra), D. Francisco Al
cázar Muñiz, herido "menos gra- ve" ©1 día 4 de abril del año ac
tual m  la toma de Olaeta (Vizca
ya), Invirtiendo en su curación 
más de 40 días © Incluido on el artículo 12 de la 2A categoría del 
Cuadro Clasificador anejo a la Ley de 7 de julio de 1921 (O. L. número 273). Esta concesión se hace m i derecho a la pensión que le 
corresponde, por renuncia expresa que hace de ella el interesado en beneficio del Tesoro Nacional.

Brigada de Infantería, con destino en el Batallón de Ametralla
doras núm. 7, IX Diego Sastre Vicente, herido "menos grave" e! día 25 de julio de 1936 en e! Alto del León, siendo Sargento, invirtiendo en su curación más da 40 días a incluido en el arfe. 15 efe la 2.® ¡ca
tegoría Sel Cuadro dasiflcaSox* anejo a fe Ley de 7 He julio So 
1921 (O, L. núm. 273)', La pensión 
aneja a esta concesión será vita
licia da 17,50 pesetas mensuales, 
que percibirá a partir de 1A Se 
agosto de 1936*

Sargento de H Guardia civil d e l  
k  Comandancia Se Córdoba, Sonf 
Manuel Ramón Ramón, herido! 
"grave" el día 1 / Se diciembre def 
1930 en el pueblo Se Viliah&rta, 
invirtiendo en su curación más de 
40 días a incluido en el art. 62 def 
ía 8.a categoría Sel Cuadro Clasi
ficador anejo a la Ley Se 7 Se Ju
lio de 1021 (i0* n  núm. 278JI La 
pensión aneja s  esta concésíón s©«

rá  vitalicia de 17,50 peseta*? mon- 
Bualofi, que percibirá a partir da 
1*° do enero del corriente año*

Sargento del Regimiento efe la- 
fautoría de Gállelo, núm. :!9, don 
Angel Fález Azara,- herido “gravo” 
e! día 19 de julio do 1936, siendo 
Cabo en Jaca, m proclamar el' es
tado de' guerra, invirtiendo en su 
curación más de 40 días e Inclín- 
do en el arfc. 78 de la 3.a catego
ría del Cuadro Clasificador anejo 
a la Ley de '7 de julio, de 1921 (€\ £v núm. 273), La pensión ane
ja  a esta concesión será vitalicia 
de 12,50 pesetas mensuales, que 
percibirá a partir de 1A de agos
to de 1936.

•Sargento de Infantería, con destino en el 10J Batallón del Regi
miento do Infantería La Victoria, núm. 28, D. Félix García García, 
herido "gravo" el día 7 de febrero último, siendo Cabo, en las po
siciones de! Sector derecho del 
Guadarrama, invirtiendo en su curación más ele 4.0 días e Incluido 
m  el art 43 do la 3J categoría del 
Cuadro Clasificador anejo a 3a Ley de 7 de julio de 1921 (0< L. nú
mero 273). La pensión aneja a es
ta concesión será vitalicia de 12,50 pesetas mensuales, que percibirá 
a partir de' 1.° de marzo do 1937.

Cabo de Carabineros, con desti
no en la 5.a Comandancia de di
cho Instituto (Baleares), Manuel Pérez Espinosa, herido "grave" el 
día 17 de agosto de 1936 en la 
ocupación de Porto Cristo (Mallorca), Invirtiendo en su curación más de 40 dias e incluido en el 
nrL 41 de la 3.® categoría de la Ley de 7 de julio de 1921 (Voleo ción Legislativa núm, 273). Esta 
concesión m  hace sin derecho a la 
pensión que le corresponde, por la 
renuncia expresa que hace de ella 
el interesado en beneficio 5©I Tesoro Nacional,

Guardia 2.6, 3© la 8A Compañía 
de la Comandancia de la Guardia 
civü Se Cádiz, Antonio Trujliío 
íRíos, herido "grave" ei día 22 de 
|julio 3e 1930 en ei pueblo de 01- 
vera (Cádiz), invirtiendo en su cu
ración más de 40 días e Incluido 
jen el art. 63 da ía 3.a categoría 
¡del Cuadro Clasificador anejo a la 
Ley de 7 de julio de 1021 (Voleo 

'LegisloMv<& núm. 273). La 
pensión aneja a esta concesión se
rá efe I2$d  pesetas mensuales, vi»

tállela, y  la percibirá & partir 'da 
Id  do agosto do 1930,

Burgos, 10 do octubre do 1937. 
Segundo Año Triunfal.—E l Geno- 
ral Secretario, Germán Gil Ymsto.

Militarización
En cumplimiento de lo dispuesto por 8. E. el Generalísimo Je feo 

Ejércitos Nacionales y en armonía 
con lo dispuesto en el B. 'O. del Estado núm, 342, de fecha 27 do 
septiembre último, se publica relación de los individuos q\m han de 
causar baja en los - Cuerpos de (festino.Este persona! quedará jmyvñizá- 
do, con carácter provisional, ©n las 
Industrias que so expresan a con
tinuación, por ser hnprescindiblea 
bus servicios en la fabricación del 
material de guerra.

“Esperanza y  O ía”, B* A», Mar- 
quina (Vizcaya)

Ciríaco Jáuregul Vícandi, de ofi
cio Ajustador, del reemplazo de 
1931, perteneciente a la Caja Re
cluta do Palencía, núm. 43.

Resurrección Lauda Egifiarte, de 
Oficio Tornero Electricista, perte- 
teneciente a la id. id.Antonio Andonegui Rerístain, de 
oficio Tornero, del reemplazo de
1931, perteneciente a la Caja Re
cluta de Burgos, núm. 36.Tiburcio Beristaín Beriozábal, 
de oficio Tornero, del reemplazo de 1925, procedente del Campo de 
Concentración de San Pedro de 
Cardería, '(Burgos).
Booiedad Anónima “Talleres de Guemica”
Ramón Bilbao Aceituiro, de ofi

cio Tornero, del reemplazo de 1935, 
perteneciente a la Caja de Recluta de Bilbao, destinado en el Gru
po d© Fuerzas Regulares Indígenas 
de Melilia, nüm. 2, 7.° Tabor (Sec
tor del Jar ama).

Manuel MadaHaga Iturrate, de 
oficio Tornero, del reemplazo de
1932, perteneciente a la id. Id., des
tinado en el Batallón de las Navas, 
núm 2, Compañía Ametralladoras 
(Asturias).Juan Malexechevarría Lequerica 
Bescoa, de oficio Tornero, del re
emplazo de 1935, perteneciente a 
ía id. id., destinado en el Regi
miento Baiién, núm» 24, Primer
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Batallón, l . B Compañía (Sector cíe! Jarurna).
M. A. Taíkirea de Bernia

innmot Cornil Horrura, (fe oficki Almacenero, del reemptaxo de líílbí, 
destinado en Sanidad Militas? d» I» 4.* Brigada de Navarra, Grupo de Sanidad del 6.“ Cuerpo da ‘Ejército.,

f e "  do Obrm del Puerto 
tls La f'tm'um

Xdú.i Ws-er-f;. fí-mzAsrs, -;!o oficio 
KiaqTJÍrdsüi, Ucl rcciu.piauo ña 1921), 
pertonodcato a la Caja de Beelnfe do La Coi-uña,

Burgos, 18 cío octubre dé 1037. 
Segundo Alio Triunfal.— El Gene
ral Secretario, Germim €fU Ymte,

O f i c i a l i d a d  d e  
Complemento Ascensos

Por resolución Je S. E. ¿>I G e
neralísimo de ios Ejércitos N a 
cionales, se  asciende* a T eniente  
M édico de Complemento del 
Cuerpo de Sanidad Militar, por 
llevar seis m eses en el frente, y 
con la antigüedad de 29 del mes 
de septiembre último, al Alférez  
Médico D. Joaquín Ezquerra 
Calvete, con destino en el Re
gimiento Infantería Gerona nú
mero 18.

Burgos 19 de octubre de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de ¡os Ejércitos N a 
cionales, pasa destinado al R e
gimiento de Cazadores Taxdlr 
número 7, e! Alférez de C om ple
mento de Caballería D. Jo sé  Sala  
Gali.

Burgos 19 de octubre de 1937. 
« S e g u n d o  Año T  ¡unfa!.=El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a la Milicia N a 
cional e! Alférez de Complemen-  

\ lo  de Caballería D. Juan Barceló 
j Cisquer.
| Burgos 19 de octubre de 1937. 

“ Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Pase a otras armas
Comprobado d K:unies;íTn¡>:;s-. 

íe une d TemoiEe de b> Esaua 
de Co mplem en to  de! / u n í a  J e  
AríflU-ría i / .  E loy  a l o n s o  S o u i n -  
‘Un; G ha ier.nuuK’i) Ir, c rtnm  de 
Medicina ,  por  conven iencia  dei 
serv ic io,  e su sa  baja en d icha 
Ai ina  y  alta en la misma esca ia  
dei C u e rp o  de  Sani dad  Mili tar,  
corno T e n i e n t e  Médico ,  c o n s e r 
v a n d o  ¡a an t ig üe da d que  disfruta 
8.0’'<n mente ,  y pasa  des t i nado ai 
C T r o  Eventual dei 6..° C u e r p o  
de  Ejército,

s Ib de  oc tubre  de i937. 
~  S e g a n d o  Ano Tibíala] .  El 
G en e ra l  S e c re í m io ,  *- ievmáü Gii 
Yusíe.

                         SueldosPor reunir las condiciones qu« 
determina ai artículo 7.° de I? 
Iv V de Ai de mayo de  1923 (0,  L 
n ' . v o ;  272). s e 'concede  t i  sue l 
do ...iüíd que a cada uno se k 
señala, a partir d e  ¡as fechas qut 
se  indican, al personal del Cuer
po Auxiliar Subalterno .de! Ejér
cito que a continuación se rela
ciona:

8.500 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Luis Espinosz 
Mendive, de la Intervención Mi
litar dei VI Cuerpo de Ejército, 
a partir de 1 de septiembre últi
mo, por llevar 45 años de ser
vicio.

8.000 pesetas ai Maestro Ajus
tador D. José Ferrín Blanco, de 
Regimiento de Artillería de (bos
ta número 2, a partir de 1 de juiic 
último, por llevar 40 años dí 
servicio.

8.000 pesetas a! Maestro Ar
mero D. Cándido Comas Oliver, 
d.el Grupo mixto de Zapadores 
y Telégrafos de Las Palmas, a 
partir de 1 de agosto último, pot 
¡levar 40 años de servicio.

8.000 pesetas a! Celador de 
Obras Militares D. Tom ás Teje
ro Blasco, de la Comandancia de 
Obras y Fortificación del VII 
Cuerpo de Ejército, a partir de 
1 de noviembre próximo, por 
llevar 40 años de servicio.

8.000 pesetas ai Maestro Ar
mero D. Julio Artamendi Sán
chez, del Grupo de Tropas-de  
Sanidad Militar de Ceuta, a par
tir d e  1 de junio último, por lle
var 40 años de servicio.

I x r í )  Msr'Vxa a! Maestro Ar
mero i Mu ;j:í'i Suarez Cimade- 
villa, d d  Grupo  de Regulares 
indígenas c e  Melíila número 2, 
a ¡iiiíiif de i de junio último, por 
lleva? 35 Míos de .se'vicio.

7.5U0 pesetas ai Auxiliar Ad
ministrativo D. Eduardo García 
Tirado, de la Intendencia Militar 
dei Ejército dei Sur, a partir de 
I de noviembre próximo, por 
llevar 35 años de servicio.

7.500 pesetas al Maestro Guar
nicionero D. julio  Rodríguez 
VYi?.qvey i'tr-í Q !■>’>;»> Mixto de  
Artille; <1 ;■ : o •; partir J e
.1 de seivj: i!..- <9-16, que
cumplió mus  ó-- ...*i vicio.

7.500 pesetas a! Auxiliar Ad
ministrativo D. Pedro Molina Ga
llardo, de ía jefatura de Sanidad  
de la 2 .n División, a partir de 1 
de marzo último, por llevar 35 
años de servicio.
, 7.000 pesetas ai Maestro Ar
mero D. Antonio Cid Crespo, 
de la -Mehaí-la jalifiana de T e -  
tuán número 1, a partir de 1 de  
julio último, por llevar 30 años 
de servicio.

7.000 pesetas ai Maestro H e
rrador D. Serafín Galindo Expó
sito, de la Jefatura de los Servi- 
vios Veterinarios de la Circuns
cripción Orienta! de Marruecos, 
a partir de 1 de mayo de 1936  
(mejora de ía antigüedad señ a la 
da por Orden circular de 27 d e  
septiembre de dicho año (D. O .  
número 224).

7.000 pesetas a! Auxiliar A d
ministrativo D. Emilio Navarro 
Diez, de la Caja de Recluta de  
Santander número 42, a partir de  
1 de julio último, por llevar 30  
años de servicio.

6.500 pesetas al Idem ídem don 
Felipe Suárez Aríeaga, de la In
tendencia Militar del Ejército d e l  
Sur, a partir de 1 de diciembre 
próximo, por llevar 25 años de 
serv ido .

6.500 pesetas ai Maestro A r 
mero D. fennque Canteli Sarape-  
dro, dei Regimiento de Infantería 
Granada número ó, a partir de 1 
de noviembre próximo, por lie 
var 25 años de servicio.

6.500 pesetas al Maestro H e
rrador D. Juan Tena Barquero, 
d e ios Servicios Veterinarios de 
la Circunscripción Occidental de  
¿Marruecos, á partir de 1 del
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corriente, por llevar 30 años de 
servicio.

(5.500 fíeselas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Bernardo Fermín* 
de/. 1 Juerga, de Ja Caja de Reclu
ta número 26, a partir de 1 de 
agosto último, por llevar 25 años 
de servicios.

6.500 pesetas ai idem idem 
D. José Losilla Gimeno, de la 
Intendencia Militar del V Cuerpo 
de Ejército, a partir de 1 del co
rriente, por llevar 25 años de 
servicio.

6.500 pesetas al Maestro He
rrador D. Mansueto juncadeüa 
Praís, de ¡a jefatura de Veterina
ria de! V Cuerpo de Ejército, a 
partir do 1 del corriente, por ¡le
var 30 años de servicio.

0.500 pesetas al Maestro Ar
mero D. Ramón Corlialán Aiva- 
rez, del Grupo Mixto do Artille
ría número 3, a partir de i  de 
noviembre próximo, por llevar 
‘25 años de servicio.

6 .332  pesetas al Maestro de 
Taller D. Felipe Benigno Vaien- 
zueía, de la Pirotecnia de Sevi
lla, a partir de 1 del corriente, por 
llevar cinco años de servicio,

6.332 pesetas al Maestro de 
Tailer D. Antonio Ternero Gavi- 
ra, de la misma, a partir de 1 del 
corriente, por llevar cinco años 
de servicio.

6.332 pesetas al idem D. Jo a
quín Ternero Gavira, de la mis
ma, a partir de 1 del corriente, 
por llevar cinco años de servicio.

6.332 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Evaristo Carrile
ro Martínez, de la misma, a par
tir del 1 del corriente, por llevar 
cinco años de servicio.

6.332 pesetas al Maestro de 
Taller D. Salvador Cueto Ren- 
dón, de la misma, a partir de 1 
del corriente, por llevar cinco 
años deservicio.

6.332 pesetas ai idem idem don 
Esteban Montes Bueno, de la 
misma, a partir de 1 del corrien
te, por llevar cinco años de ser
vicio.

6,452 pusefds al Delineante de 
Artillería ÍX Angel de la Rosa Pi
lares, de la misma, a partir de 1 
de! corriente, por llevar cinco 
años de servicio 

0 .0 8 0  pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Antonio Gallego 
Muñoz, de ia misma, a partir de

i  del corriente, por llevar cinco 
años de servicio.

6.080 pesetas ai ídem idem 
D. Luis Doz Sánchez Aparicio, 
de la misma, a partir de 1 del 
corriente, por llevar cinco años 
de servicio.

6.080 pesetas al idem idem 
D. Agustín Rodríguez Rodríguez, 
del Parque del Ejército del Sur, 
a partir de 1 del corriente, por 
llevar cinco años de servicio.

6.000 pesetas al Topógrafo, 
D. Manahem Moya Marcos, de 
la Comandancia General de C a
narias, a partir de 1 dei corrien
te, por llevar 20 años de servicio.

6.000 pesetas ai Maestro Guar
nicionero D. Julián Hinojosa 
Ríos, de la Comandancia de In
tendencia de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos, a par
tir de i de marzo último, por lle
var 25 años de servicio.

6.000 pesetas al Maestro Ar
mero D. Victor Lainz Argüelles, 
del Regimiento de Infantería Ca
narias número 39, a parlir de 1 
de noviembre próximo, por lle
var 20 añes de servicio.

6 000 pesetas ai Auxiliar Ad
ministrativo D. José Pineda Már
quez, de la Intendencia Militar 
del Ejército del Sur, a partir de 1 
del corriente, por llevar 20 años 
de servicio.

6.000 pesetas al Ajustador don 
Constantino Fernández Fernán
dez, del Grupo Mixto de Artille
ría número 3, a partir de 1 de fe
brero último, por llevar 20 años 
de servicio.

6.000 pesetas a! Ajustador don 
Guillermo Fernández González, 
del Grupo Mixto de Artillería nú
mero 2, a partir de 1 del corrien
te, por llevar 20 años de servicio.

6.000 pesetas al Maestro He
rrador D. Vicente Lapeña Ru
bio, de la Dirección de los Ser
vicios Veterinarios del Ejército 
del Sur, a partir de 1 de septiem
bre último, por llevar 25 años de 
servicio.

6.000 pesetas al ídém i de ir* don 
Modesto Meneses Romero, de la 
jefatura de ios Servicios Veteri
n a r i o s  de ia  Circunscripción 
Oriental de Marruecos, a partir 
de lde enero último, por llevar 
25 años de servicio.

6.000 pesetas al de igual clase 
D. Julio Vida! Tutlá, de la-mis* 
s a i  a partir de 1 de. abril de 1934

(mejora de la antigüedad señala
da por O. C . de 27 de junio de 
1935 D. O. número 149).

6.00Ü pesetas al de Igual ciase 
D. Miguel del Rio Revuelta, de 
la misma, a partir de 1 de enero 
de 1935 (mejora de la antigüedad 
señalada por O. C. de 29 de 
mayo de 1936 D. O. núm. 123).

6.000 pesetas ai Ajustador don 
Arcadio García Alvarez, del Re
gimiento de Artillería Pesada nú
mero 1, a partir de 1 de junio úl
timo, por llevar 20 años’ de ser
vicio.

6.000 pesetas al Delineante 
D. José Sánchez Rodríguez, de 
la Fábrica de Pólvoras de Gra
nada, a partir de 1 de marzo úl
timo, por llevar 20 años de ser
vicio.

6.000 pesetas a! Auxiliar de 
Obras y Talleres D . Antonio 
Avilés Higo, de la Pirotécnica de 
Sevilla, a partir de 1 del corrien
te, por llevar 25 años de servicio.

6.000 pesetas al idem idem 
D. Manuel Martínez Gabarrón, 
de la misma, a partir de 1 del 
corriente, por llevar 25 años de 
servicio.

6.000 pesetas al Maestro He
rrador D. Antonio Gracia Ferrer, 
de la Jefatura de Veterinaria del 
5.° Cuerpo de Ejército, a partir 
de 1 de noviembre próximo, por 
llevar 25 años de servicio.

5.708 pesetas al Delineante don 
Julio Pérez Chic, de la Fábrica 
de Artillería de Sevilla, a partir 
de 1 del corriente (rectificación a 
la orden de 9 del pasado, Boletín 
Oficial número 328, donde figura 
por error con e! segundo apellido 
Ortiz.

4.615 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. José Aguilar Ló
pez, de la Intendencia Militar del 
Ejército del Sur, a partir de 1 del 
corriente, por llevar cinco años 
de servicio.

5.522 pesetas a! Maestro de 
Taller D. Ricardo Pazos Gómez, 
de la Piroctecnia de Sevilla, a 
partir de 1 del corriente, por lle
var cinco años de servicio.

5.522  pesetas al Auxiliar AdmF 
nistrativo D. Ramón Aramburu 
Baeza, de la misma, a partir de 1 
del corriente, por llevar cinco 
años de servicio.

5.522  pesetas al Idem id. don 
Diego Cansino Rosales, de la 
misma, a partir l del ©©riléis-
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t
e, por llevar cinco años de ser

vicio.
5.500 pesetas a! Ajustador don 

Enrique Parení García, de ¡a 
Agrupación de Artillería de M e- 
lilla, a partir de 1 de octubre, por 
iíevar 15 años de servicio.

5.500 pesetas al Picador D. Ra
fael Pérez Yagüe, de! Regimiento 
Infantería Vaiiadolid número 20, 
a partir de 1 de septiembre últi
mo, por llevar 20 años de servi
cio.

5 .500 pesetas al Maestro He
rrador D. ju lio Simón Timón, de 
la Jefatura de los Servicios Vete
rinarios do la Circunscripción 
Oriental de Marruecos, a partir 
de 1 de julio de 1936, por llevar 
20 años de servicio.

5.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Manuel Mar
tínez Giménez, del Regimiento 
de Artillería de Costa número 2, 
a partir de 1 de noviembre pró
ximo, por llevar 20 años de ser
vicio.

5.500 pesetas al Picador don 
Lorenzo Alonso Vicente, del Re
gimiento de Infantería América 
número 23, a partir de I de sep
tiembre último, por llevar 15 años 
tíe servicio.

5.500 pesetas al Maestro He
rrador D. Graciano Solera Gimé
nez, de la jefatura de los Servi
cios Veterinarios de la Circuns
cripción Occidental de Marrue
cos, a partir de 1.° de septiembre 
úítimo, por llevar 20 años de ser
vicio.

5.500 pesetas al Maestro Guar
nicionero D. Luis Goenaga Mar
tínez, dei 7.° Grupo de Sanidad 
Militar, a partir de 1 de noviem
bre próximo, por llevar 20 años 
de servicio.

5.500 pesteas al Maestro He
rrador D. Miguel jaune Cerdá, 
del Regimiento de Artillería de 
Mallorca, a partir de 1 de no
viembre próximo, por llevar 20 
años de servicio.

5.500 pesetas al Maestro He
rrador D Constantino Aguilar 
Martín, fie la Jefatura de Veteri
naria del VI Cuerpo de Ejército, 
a partir de 1 de marzo último, 
por llevar 20 años de servicio.

5.500 pesetas al ídem Idem don 
Francisco Gómez Pulgarin, de ¡a 
Dirección de ¡os Servicios Vete
rinarios del Ejército dei Sur, a

partir de 1 del córlente, por lle
var 20 años de servicio.

5.500 pesetas ai Auxiliar de 
Obras y Talleres D, Antonio Na
vas Pagan, dei Parque ¿iei Ejér
cito del Sur, a partir de 1 da 
agosto último, por llevar 20 años 
de servicio.

5.500 pesetas al ídem Idem don 
jo s ¿  Flores García de la Vega, 
del mismo, a partir de 1 de sep
tiembre último, por llevar 20 años 
de servicio.

5.500 pesetas a! Guarnicionero 
D. Dionisio González Fernán
dez, dei Grupo Mixto de Artille
ría número 2, a partir de 1 de 
agosto último, por llevar 20 años 
do servicio,

5.261 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Adelaido Ramí
rez Ibáñcz, de la Fábrica Nacio
nal de Artillería de Toledo, a 
partir de 1 del corriente, por 
cumplir cinco años de servicio.

5 .180 pesetas al Auxiliar de 
Taller D. Elisardo Martínez He
rrada, de la Agrupación de Pon
toneros de Zaragoza, a partir de 
1 de julio último, por llevar ein- 
co años de servicio.

5.000 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Ramón Ro
dríguez García, de la Agrupa
ción de Artillería de Malilla, a 
partir de 1 del corriente, por lle
var 10 años de servicio.

5.000 peseras al ídem ídem 
D. Alfonso Fernández Moreno, 
del Grupo Mixto de Artillería 
número 3, a partir de 1 de sep 
tiembre de 1936, por llevar 15 
años de servicio.

5.000 pesetas al Maestro He
rrador D. Santiago Ortega Risco, 
de la Jefatura de los Servicios 
Veterinarios de la Circunscrip
ción Oriental de Marruecos, a 
partir de 1 de enero de 1936 
(mejora de la antigüedad señala
da por O . C. de 27 de febrero 
de dicho año, D. O. núm. 49).

5.000 pesetas al de igual clase 
D. Nicolás Diaz Rosellón, de ia 
misma, a partir de 1 de enero de 
1936 (mejora de la antigüedad 
señalada por O. C. de 29 de ju
nio de 1936, D. O. núm. 151).

5.000 pesetas ai Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Fidel Agudo 
Valverde, de la Escuela Automo
vilista del Ejército, a partir de 1 
tíe noviembre próximo, por lle
var 15 años de servicio.

5.000 pesetas ai Idem id. don
Rosendo Iglesias Moro, de la 
mismo, a partir de 1 de noviem
bre próximo, por llevar 15 años 
de servicio.

5.000 pesetas ai Maestro He
rrador D, Manuel Sarquella Ra- 
ffiis. de ía jefatura de los Servi
cios Veterinarios de la Circuns
cripción Occidental, de Marrue
cos, a partir de 1 del corriente, 
por llevar 15 años de servicio.

5.000 pesetas a! Auxiliar de 
•Obras y Talleres D. Evarlrto C a 
sero Mora, de la Maestranza y

' Parque dei V Cuerpo de Ejército, 
a partir de 1 de noviembre pró
ximo, por llevar 15 años de ser
vicio.

5.000 pesetas al idem id. don 
Alejandro Aparicio Ibáñez, -del 
7.° Grupo Divisionario de Inten
dencia, a parllr de 1 de septiem
bre último, por llevar 15 años de 
servicio.

5.000 pesetas ai idern id. don 
Antonio Quijano Manjón, del 
Parque dei Ejército de! Sur, a 
partir de 1 de septiembre último, 
por llevar 15 años de servicio.

4,820 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo D. Pedro Román Prie
to, de la Fábrica de Póivoras y 
Explosivos de Granada, a partir 
de 1 del corriente, por llevar cin
co años de servido.

4.640 pesetas al ídem id. don 
Fernando Osorio Giménez, de la 
Escuela Central de Tiro de Ar
tillería, a partir de i  del corrien
te,/por llevar cinco años de ser
vicio.

4.500 pesetas a! Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Vicente 
García Quirós, del Grupo Mixto 
de Artillería núm. 3, a partir de 
1 de julio de 1936, por llevar diez 
años de servido.

4.500 pesetas ai idem id. don 
Antonio Arias Martínez, del idem 
id., a partir de 1 de marzo últi 
mo, por llevar 10 años de ser
vido

4.500 pesetas al Maestro He
rrador D. Simón Moreno Maté, 
de! Regimiento de Infantería de 
Vaüadolltí núm 20, & partir de 
1 de diciembre de 1935, por lle
var 10 años ele servicio.

4 5 0 0  pesetas a! Mecánico 
Electricista D. Victoriano Cabre
ra Lechosa, de! Centro de Trans
misiones y Estudios Tácticos de 
Ingenieros, a partir de 1 de agos-
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to último, por llevar cinco años 
de servicio.

4.600 pesetas ai Maestro He
rrador D. Aureliano Lara Casta
ñeda, de la Jefatura de ios Ser
vicios Veterinarios de la Circuns
cripción Oriental de Marruecos, 
a partir de 1 de mayo de 1936 
{mejora de la antigüedad seña
lada por O. C . de 29 de junio de 
dicho año, D. O. núm. 151).

4.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Guillermo 
López Martínez, de la Escuela 
de Automovilismo del Ejército, a 
partir de 1 de noviembre próxi
mo, por llevar 10 míos de ser
vicio.
' 4 ,500 pesetas ai Maestro Guar

nicionero D. Félix Serrano G on
zález, del 13 Regimiento Ligero 
de Artillería, a partir de 1 d e' 
agosto último, ppr llevar 10 años 
de servicio.

4 .500 pesetas ai Auxiliar de 
Obras y Talleres D. José Gonzá
lez Oarcía, de la Maestranza y 
Parque de Ejército núm. 6, a 
partir de 1 de septiembre último, 
por llevar 10 años de servicio.

4.500 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Antonio López y 
López, de la Fiscalía Jurídico 
Militar de Canarias, a partir de 
1 del corriente, por llevar cinco 
años de servicio.

4.500 pesetas Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Ramón Pé
rez González, de la Maestranza y 
Parque de Ejército núm. 6, a 
partir de 1 de abril último, por 
llevar 10 años de servicio.

4.500 pesetas al Maestro He
rrador D. Benito de Miguel Sanz, 
de la Jefatura de Veterinaria del 
6 .° Cuerpo de Ejército, a partir 
de 1 del corriente, por llevar 
10 años de servicio.

4 .500 pesetas al Auxiliar, de 
Obras y Talleres D. Tirso Martí
nez Hernández, del Parque del 
Ejército del Centro, a partir de 
1 de noviembre próximo, por lle
var 10 años de servicio.

4.500 pesetas r.| idüm *d. don 
Manuel Gtftlérrez Bermúdez, de 
la Agrupación de Artillería de 
C euta, a partir de 1 de noviem 
bre próximo, por llevar 10 años 
de servicio.

4.500 pesetas al idem id. don 
Antonio Díaz García, de la Agru
pación de Artillería de Melilla, a 
partir de I de noviembre próxi

mo, por llevar 10 años de ser
vicio.

4.280 pesetas s Auxiliar Ad
ministrativo D Rafael Sánchez 
Puertas Guardiola, de la Fábrica 
de Pólvoras y Explosivos de 
Granada, a partir de 1 del co
rriente, por llevar cinco años de 
servicio.

4.250 pesetas al Conserje don 
Isaac Basterra Fernández de Tro- 
coniz, del Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 12, a partir 
de 1 de mayo último (rectifica
ción de la Orden de 9 de sep
tiembre pasado, B . O. núm. 328).

4.220 pesetas a! Auxiliar Ad
ministrativo D. José de Ignrtubu- 
ru Oliva, de la Escuela Central 
de Tiro de Artillería, a partir de 
1 del corriente, por llevar cinco 
años de servicio.

4.040 pesetas al Maestro de 
Taller D. Juan Garrido Pineda, 
de la Fábrica de Pólvora y E x
plosivos de Granada, a partir de 
1 del corriente, por llevar cinco 
años de servicio.

3.908 pesetas al , Auxiliar Ad
ministrativo D. Nicolás de Lo
renzo Cáceres y de Castro, de la 
Comandancia General de Cana
rias, a partir de 1 del corriente, 
por llevar cinco años de ser
vicio.

Burgos 21 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios OficialesComité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas

Subiicadoa el día 27 de octubre 
e W A T ,de acuerdo con las dispo

siciones oficiales:
DIVISAS PROCKDBNTBH I»R KXI*0K"*A-

cionkm :
Francos........................................29‘00
M ira s   .............. f.'-ir,
Libares . . . . .  .................  8T .f
Lira-.. --------------    -tf/if
F: hüco* «i'nfri.v 1 ^ ‘ r̂

.............* . / J5
_. . .  )44*70

Kluriri'ig  ................. . . . .  , 4*72
Kscndoa..........................................38‘6ü
P6B<> iiiouada . . . . . . .  2*65
Coronas checas   30<00
Coronad s u e c a s . 2 ‘19 
Coronad noruegas. 2* 14
CujlüHuj dajúLdSSuB.«..*««>• 1 90

DIVISAS LXBRB8 IMPORTADAS VOLUN
TARIA T DBFINITrVAMKNTB

Francos.  ..............   80425
L ib ras . . . . . . . . . . . . . . . . . .  53 06
Dólares ........................  10*72
Francos suizos.....................  245*40
Escudos..................................  48‘25
Peso moneda le g a l . . . . . . .  3*30

Anuncios particulares

Comisión provincial de Incautación 
de Blenes da Sevilla

D. Eduardo Cadenas Camino, 
Abogado del Estado y Secre
tarlo de la Comisión provin
cial de Incautación de Bienes 
de Sevilla.

Certifico: Que por esta Co
misión provincial, en sesión ce 
lebrada el día 27 del pasado 
agosto, se acordó levantar la In
tervención de los créditos exis
tentes a favor de la razón social 
«Antonio Vitoria Llorens», de 
Alcoy, representada por su apo
derada D. Luis Vitoria Llorens. 
por hallarse exenta dicha firma 
de la responsabilidad a que se 
refiere el artículo 6.° del D ecre
to-Ley de 10 de enero último.

Y para que conste, a instanci.a 
del interesado, y para su inser
ción en el «Boletín Oficial del 
Estado», extiendo el presente 
que firmo en Sevilla a 14 de o c
tubre de 1937.— II A ñ oT riu n - 
fal.=Eduardo Cadenas.

Administración de Justicia

E D IC T O S  Y  R E Q U IS IT O R IA S  

Miranda de Ebro
Mábtníez Eguiluz Adolfo, de 39 

años, viudo, Labrador, natural yveci
no de Cárcamo (Alava), Cuya actual 
paradera #& desconoce, perjudicadlo 
en la Causa ñúflierü 72 da iOersófiN 
danos, comparecerá eft el término u? 
Ocho días afilé el juzgado de ínstruc. 
trucclóh de Miranda de Ebro, al 
Objeto de ampliar ou declaración, 
apercibido que de no comparecer te 
parará el perjuidtf a que haya hw 
gar» ;•
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Bujalance
Don Fernando Gap0©viia da 
i Guill©rnav Jtujaz da .instrucción 

Bujalancie.
Por el presiente isia cita ¡a dota! 

Manuel Arjotaillia Aguilera, cu
yo actual paradero se ignora;, 
para qu© ©n término de ocha 
días hábiles comparezca unta 
&l Juzgado.. personalmente a 
por escrito para Siega© y, pro
bar lpn su defensa Jo que esti
me procedente, por haberlo iasí 
ácord'aüo en expediente que sé 
¡instruye sobre declaración &dmi 
nistrataya de responsabilidad ci
vil qffle sfi la debe exigir, como 
consecuencia día su oposición lai 
triunfo del Movimiento nación»! 
(aparcábíéndosíe qpe Se np ĵ aigeE 
Hola paliará le! perjuicio a que 
haya tugar en derecho.

Bií jal anch a 7 d© octrebre de 
1937 —Ei Jutaz, Femando Ctap. 
devila.—Él Staereferip, Feháno 
Delgado. I i

¡Don Ftamahda Gapdieviia de 
Guilfema, Juez de ínstmccíón 

< Bujalance. i/
Por ¡ei présenla se cila a don 

Bulan Ogeo* C oca.. ■ eun 
yo actuial, paradero se ignora, 
piaña que ien término dé ocho 
días hábiles comparezca ante 
tal Juzgado, personalmente o 
por escrito pana alegan y pref
ijar en su defensa p cqi© esjti- 
me procedente, por. haberlo iasí 
{acordado tan expediente que sé 
Instruy® sobre decLaradón adml 
nistratíva de responsabilidad ci
vil qpe se le debe ¡exigir, como 
consecuend» de jsu Oposición a* 
Jíiunfo del Movimiento nación»! 
apercibiéndole que ¡de no hacen 
(o lie penará el perjuicio tasqué* 
hay» fugar tan derecho.

BujaianChe 7 de octrebre de 
1937.—Ef Jutaz, Femando Cap- 
íd©vü».—Él Stabrfitatíío, Feüama 
Delgado. i .. .( í

Don Femando Gapdevil» da 
GuÜltama, Jiuiez da <ust®u©ció|a 
Bujalancta. >■
por ¡el prlesianle se cita ¡a don 

(Mamfejl ¡MontiOla Poblele, cuh 
yo actual panadero se ignora, 
piar» qué, en término de ocho 
día® hábiles comparezca anta 
tal Juzgado^ personalmente 10 
'{pon escrito para aiiegac/y pro
bar ¡en su defensa fo qpa esti
me procedente;, por haberlo así
¿awmM Uto expedienta gua ,só

mstruyS sobre declaración &dml 
nistratíva de responsabilidad ci
vil aue s© le debe exiglrn coma 
consecuencia da su oposición ¡al 
triunfo del Movimiento nacional* 
(apercibiéndole que jle no hacer 
lo lie parará el perjuicio ja que 
¿hay» fugar ©n derecho.

BujaJanche 7 d© octrebre> de 
1937.—Ei Jutaz^Ftam»ndo jOp- 
devila.—E! Secretarlo, Feliana 
Delgado. . i *

Don Fernando G»pdevila de 
Guillern», Juez de Instrucción 
Bujalance. ;
Por ©i prestante se cita ¡a don 

[Mánuei Queco Biar©ero. .pu
yo actual paradero se ignora;, 
para que en término de ocho 
días hábiles comparezca ante 
tal. Juzgado,, personalmente o 
por ©scrito para alegar y pro
bar tan su defensa lo que esti- 

'■ĵ e procedente, por haberío iasí 
^cordado tan expediente qu© s§ 
instruye sobre declaración »dmi 
'nistratíva d© responsabilidad ci
vil que ge I© debe exigir, como 
Consecuencia de su oposición lat 
triunfo d©l Movimiento nacional 
'¡apercibiéndole qp© de no hacer 
lo le parará ©1 perjuicio 1» que 
haya fugar ©u derecho.

> Bujálianch© 7 de octrebre de 
1937.—Ef Jutaz, Pemapdo Gap- 
,dtavil».—El Secretario, FeJíano 
Delgado. ¡ ¡ í

Don Ftamando Qapüevil» de 
Guilltaroa, Jiuiez de ínstruedón 
Bujalance.- ¡
Por tal prtostanlie sta ciífa » don 

BtauSlkx Quero García, .cu
yo actual paradero ’ se ignora: 
¡piara qu© ©n término d© oche 
dí»s hábiles comparezca ■ antf 
leí Juzgado, personalmente c 
por ©scrito para alegar y .p ro  
j»ar tan su defensa fo que esti- 
Jm© proceden te^ por haberlo Ss 
^cordado tan (expediente que sí 
.instruye sobre desliar ación adml 
nistratíva d© respon^bílidad cf 
vil qu© se J© debe exigir, come 
Consecuencia d© su Onosicaón ¡a 
triunfo d©í Movimiento nacional 
'©percibiéndola qu© de no hace] 
(o Jta parará al perjuicio » qm 
haya fugar tan derecho.

Bujalanch© 7 d© octrebre d( 
1937.—El Jutaz, Femando Gap 
devila—El Secretarlo, Felíám 
DtalgadOr i-/, . '■ i . ■

Don Femando Gapdevil» da 
GuiHtarpa, Juez da Instrucción 
Bujalanc©.
Por iel prestante se cita ia don 

Pnutal Gascón Gordillo, bu
ró actual paradero se ignorâ , 
jar» qu© en término d© ocho 
lías hábiles comparezca unte 
íf Juzgado, personalmient© o 
por ©scrito para alegar y pro
bar en su defensa Jo que esti
me procedente, por haberlo »sí 
acordado ©n expediente que sé 
instruy© sobre declaración adml 
oistrailva d© responsabilidad ci
vil qu© s© le debe exigir, como 
consecuencia de. su oposición i»í 
triunfo d©l‘Movimiento nación»! 
apercibiéndole que de no hacen 
lo Fe parará ©1 perjuicio a 'que 
haya lugar en derecho.

Bujalanclie 7  d© octrebre de 
1937.—El Juez, Fem»ndo Cap» 
devila.—El Secretario,. Feliauo 
Delgado. ¡ -

Don Fernanda Gapdevil» d© 
i Guillema, Juez d© instrucción 

Bujalanc©. ' - -.a
Por el prestante se cita » don 

Benito* Quero _ López,. cu* 
yo actual paradero se ignora, 
para qu© ¡en término d© ocha 
días hábiles comparezca ant© 
leí Juzgado^ piersonalmenle 0. 
por escrito para aiegai y pro
bar tan su defensa lo que esti
me procedente^ por haberlo »sf 
©cordado tan expediente que sé 
jnstruyta sobre declaración »dml 
nistrativ» d© responsabilidad Ci
vil qu© se 1© debe exigir, como 
consecuencia d© su opisición ¡a* 
{triunfo d©l Movlihiento nacional 
apercibiéndole que 'de po hacen 
lo le parará ©1 periuicab » qpe 
h»ya lugar ©n derecho.

Bujialanch© 7  d© octrebre Q© 
1937.—El Juez, Femando Gap- 
devila.—El Secretario  ̂ FtaUaño 
Delgado. ' 1

Don Femando Oaipd©viI» tfe 
Guilltarn», Jutaz d© ínstruociíón 
Bujalance. . ¡. :;

.¡ Por ©1 prestante se cita » don 
Juan Moreno Hueso, ©ur ' 
yo ¡actúa! paradero se jgnorti, 
piará qu© (tan término d© ocho 
días hábiles comparezca e í̂© 
©í • Juzg»dov personalmente ''® 
por ©scrito para alega® y pro
bar tan su defensa.fo que esti- 
¡m© procedente, por haberlo »sif 
acordado ©n expediente que. 
4nsfru|ta so ^ ^ d & ^ a ^ n .^ ^l;
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v i l  q r ja  5© fe  HelsO 'O x f ^ r , como 
consecuencia tía su ppo -̂éíóu ai 
¡ftimifo ÚCÍ 'Movfe.í'CuíO ITiaesoXití 
i»l̂ orcíJií«'i‘-mte íjuc Uo tío Mace® 
lo 1.10 i-:u'¡¡irn (d perjuicio a qifcS 
háya. í-iguc ion derecho.

.iJixxíifcjtKÍi-u 7 de r-ctí-ebra cía
'1937.- Ef .1 -eenfefe O p-
< i© v ¡Iai.—Eí JSecrtínribl-eRAna 
Delgado. i :

Don Ffemiainóo ü&pdtevU-a ds 
• Guilierna. Jmoz tío tayíi’uGCííüi

Buitían.eé.
Por t í  presten te ge tífe ¡a doy 

Manuel Julián • Grande feuro, cu- 
ye ¡actual paradero s© jjCQorat. 
paná qu¡e ®n Ifctniino ¡rió ocho 
dífe hnltí"' , ronn ■'"'‘ -■<-‘1 bntei 
t í  J n z g t í  < '  i ' t í o  t í o  o.
por Cycru ¡ ' * ut , u v jara-
bar Bu su u‘ ■.iisi í> < y o Ri
me prooouont , , o’ h fe ((í «sí 
¡acontado Cu fe, .¡ fe Qv.o s6 
instruye sobre declaración admi 
nistraliv-a de responsabilidad ci
vil' que s© le debe exigir., como 
consecuencia de su oposición, el 
■triunfo deí Maviraíenfb nacional 
¡aDercibiéndoi® que tie no- haces 
íp le parará el perjuicio ¡a .que 
haya fugar en derecho.

Bujal anche 7 d® ocíretoe de 
Ü937.—El Juez, Fernando Gap- 
dievila.—El' Secretorio* Feliauo 
Delgado. i

C alatayu d
Dos Jacinto, G'Srcía Mongte y.

Martín. Juez de primera ims-
íiancia te insfrucdí6a íle Qala- 

íteyu-d y m  pnrtido e InsteuctoE
del feijedií-iite qp¡e .sé di:t‘á!;
En virtud «lie la ¡acordado en, 

¡eí expediente que bajo- é l nú
mero 415 de 1937 tramito por 
'designación .de Ja Comisión pro» 
vmcial; de incautaciones contra 
don L¡e6,a Becerrii Mingote, ye- 
jpino tí© Morés y 'atíatómífetoi 
en ignorado paradtero». para jto- 
clarar ¡adme asir a tivaóífep la 
responsabilidad c i v i l  -.quite ¡se lo  
<M>e exigir como .consecuencia 
de su oposición al 'teutifo del 
®íovimleutó_ n»cio.rf«;C. s® tífa a, 
í .̂cbo individuo ten cumplimíeai- 
to ’ides ib dispuesto fe la orden 
de ,£a Junta Técnica dtí .15^ 
Saldo, fecha 13 ti® rtf&rxo íüümoí, 
inserta m  er Boletín del
mismo,, eorricqvnqdífefe ¡tí'’(j|a 
SO.qqor jg*edio cN q,rásente edlc- 
Ib ,que se josfetorá . -n e f Bole
tín Ofícíta*'dtí lisiado y en efí 
¡de testa provincia, ¡3. fin de que 
Wutro del término. d® ¡ochó días 
««álfis* siguiente,® h  iüsercífl®

ISíi presento ica dichos períó®- 
eos tíhftífe. comparezca anta 
testo J í’-gn ,.f. ínstractor rer.so- 
XirJrníouKi o por escrito, &íp'í«i¡a- 
do y prtíínaulo en .su defoíidaj
ccn. ' c . vt buo prociOilenie, b.q-! 
lo urjiterertítrntento que ilq na 
cf'mpHíCeoiv Jo paruñí tí. pc:r- 
fn'icto .h q-vi Ltítítío lugajr ¡ea 
illoricclio. I
v Diado, fe  Qnlatayud ¡a 8 W  m* 
fehr® dte f!¡3'. — Siegamio- aflo
triunfal.—jiaciata 6 iartíat—®tea- 
■ío Lúijtez. 1

/Don .Tiacínfo GKrcíia MdM̂ S y¡ 
Mialiín, Jnttz fíe primera ins
tancia S íastriictíód do Caía- 

''liayiid y. sw iiatíldo o mstbOiCtoH 
¡dici idvpíOdieiitc qote se .díráij 

'En virtud d© Jtb ¡acordado (eo¡
leí bxpiQilícíito qu© bajo ¿I ¡D.Ú- 
mfeoi 4 80 1937 tr&uíitb ppa 
íl'Csig.aaciGSi tío la ComisfóiU xjto- _ 
vinciaf tía .fecatíriciones contra. ’ 
Santiago Boyo Trasob'ares, va- 
cluo tíie Mirándejia, actuafmesiBeí 
ten ignorado par-adero, .pana ¡üa- 
cJarár! aümi'uisíra&vañiente ja 
'xiesp-ons¡abiii(¡iad civil qu¡e s¡S £0 
Seb® exigir -como consecurntísa 
¡de sxi oposictén al 'fxluinfo del 
Movimiento  ̂&acío:baC, ,®a cita a  

• Oiclio íadivíduo en cúmpíimiicn- 
£0 Üte fo dispuesto en la ordep 
Óe la Juntia 'Técnica del Es
tado.. fecha 13 ü© marzo últimoi,. 
Inserta m  e f Ti ole tía .Ofídat'del 
mismoN corx'esp'Otíüieinte ai día 
20.,por m®dio* dtí presente ¡edic
to. .̂qute s¡0 insertará e¡n ¡eí Bole
tín Oñciaf del Estado v ©n tet' 
áe testa provincia, a fia el© que 
ilfetro' üief término 0 e ocHo días 
feijules, !sJniií:&í!Í¡e a la. buserelúu 
del presente su Bichos periódi
cos oficiales,, comparezca ante 
test® Juzgado instructor p¡e¡rsor 
ntímfete o por lascrito, átegan- 
¡0 o¡ y  probando fe  su tlefefaslg? 
euiánto testim© procesdepte  ̂ ba
lo ¡aplerciblmiíento que dé no 
comnariecier, la parlará ¡el per- 
luido a gute Eobiesa fagote m  
lie.-eciio, í
* D¡ado ten Calját%!«3 b g 0ja och 
ítubiid de 1937. — Segundo aílq 
?vdünfití,~-Jjgícíid;Q ¡García—g¡us- 
la Lióofe. ■ .1. , ■ ¡

Don: 'Jaicinío 'G^rcP ®oag¡5 y  
¡Miairtía. Jutez tío primera ínsf 
fiancia 0  iinst;ruocS¡i<5¡a ¡de Qala- 

lavuid v su partido ¡a instructor 
¡(leí' expediente jquia sé diráb 
fin virCuii dd la acordado ie¡n¡ 

Si' fexiíflieaice «ma bteío .él

ínter® 732 de 1937 tr-amito pote 
bi¡ésif?niaicíó;u_ ¡d© Ja Gonxisióiu p ro  
vinciai tttí itioauPcioines contra 
'don Frteiacisoo Tteroi Bfeboiatíl, 
que se Iiáfia ¡en ,1a ¡actualidUíl 
ten ifiuoteado p;ár¡íf.,(l!ero.„i>.ura dní-. 
:tí,a:¡vss tidnii¡:.dslratlv:uiife'í!Q ;te 
res¡>03xs'U'b'ii;i.i':¡ad tívíi q«o so ía 
titeba ¡exigir como joonsocucpcii» 
lite ¡su 'oposieióa ¡ai lí-iunfo d¡®l 
Mavimiéato b¡íkííoíUí¡C ge cita ¡a¡ 
¡üiclio ?j:u lívid * «n fe  * ti rfetífen- 
to tí® Xo dispuesto ten lá ordcin 
d!C .ia Junta Téteuida tltí' Es
tado. fecha 13 d¡e m¡arzo último!» 
'fosfeto ©a ¡tí Boletín Ofidíífctej 
mismq  ̂ con-tespondienite ¡af día 
gil qor/hedió cIl!’J 2>if’senle tíUo 
¡to^quie s©‘ insertará m  ,eí Bole
tín Úficíaf d¡et E.sí®sdo y, ¡en ¡oí 
fie ésta provincia, ¡a fin d® qua 
¡dentro Ü¡ef término de ocho días 
¡hábiles, .siáulfeíte a fa lusereióií 
íliei urtesexife en dichos pcíiótU- 
'eos ofícítíeg, comp^reztía auto 
test® Juzgado instructor; parso- 
♦«¡atotento o. por ©§,critô . ItCejítiia- 
So y probando tea su defieassí 
iDuifeto tesíimte procédmto., ba
lo laptercibimitonto qua fde no 
icompiarecer, fe pamirá lê  piei:- 
lujcio « qud Bula-ese lugar ©a 
H-tenecho.

Dado ten Oa!¡at¡a)y;jia ¡a 8 ¡üte oo* 
bobrte día 1937. — Segundo ¡aa®' 
¡tiiunfaí,—Jaciuto Gaitcía.—JiUS'* 
ÜQ L f ó p t e z . ¡ .. ;

La Ram bla

Don José ¡MiauUiei Eernándcz ¡00 
¡Valderrama y Domínguez, 
Juez ¡de Primara Instancia IB 
Instructoc Especiáí de esto p-UE 
Mdo. i i 1
Por el presento 50 requiidró 

¡a Ramón Lnqu¡e prieto  ̂ ve
cino cíe Lia Rambla y cuyo ¡ac* 

•que comparezca ante esté Jua
gado especial establecido ©n p  
casa número dos ÜQ la caito 
¡Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días Hábi
les, bien personalmente o por 
tesadlo, parra que. ¡alegue y pruja 
be en su defensa lo que estimé 
«.rprooedcnte fe  las actuaciones 
que contra ¡el nñsrao s¡e sigufe 
para ¡exigir la _¡cesponsM)iJidaia 
civU. en qute üá incurrido pon 
sus actos antipatrióticos y cton- 
toarios af Movimiento. Naclonaj 
salvador da P  patria; previniíéjtt 
üole que si no comparece' Jte pa
rará el perjuicio qua psocteda.

Diado ten L¡a R¡ahibl:a a 2 dC 
Septiembre d¡e 1937. (¿jSeguntío 
•fefio Triunfal.—E í Juez de Pm- 
¡biera Instancia» Jos(é .Mi8®®10! ' 
Eemáiude9' 8e Yajaterram-B, j
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Don José Manuel Fernández Ola 
VaMurrainu y I)onuifguez¡, 
Juez d(5 Primer» Instancia a 
ínslmcíor iísiH'CW de eslía «a» 
tido.
por fii presento so mpiíriPé 

tí Ato-njo Luquie lhieJbV' v** 
tetno dio I ja Rambla y cu y o ¡(ic¡- 
tiiul paradero so ignora pana 
ífuo comparezca muta esto’ juz
gado especial establecido en 1« 
casa número dos de Ia callo 
Miguel cíe Cervantes, dentro 
del término de ocho .días hábi
les, bien personalmente o por. 
escrito, parra que aiegu» y pro» 
he en sé defensa lo.que estirajé 
¡procedente en las actuaciones 

que contra oí mismo se signen 
piara exigir la responsabilidad 
pivil en que fía incurrido pon 
sus actos antipatrióticos y con
trarios af Movimiento Nacional 
Salvador tic la patria; prcyhüjflp 
dolé que si no comparece lo pa
irará el perjuicio que proceda.

Dado en La Rambla a 2 do 
Septiembre de 1937. ( 'Secundo 
Abo Triunfal—E f Juez de Pri
mera Instancia, José Mianuel 
Fernández de Val derrama.

Don José Manuel Fernández de 
Yalderrama y Domínguez, 
Juez cTe Primera IhsUancia 
instructor Especial de esjtd 
tido.
Por leí presente se requiéínú 

a,Juan Jiménez Sánchez, ve
cino de 1.a Rambla y cuyo ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante este Juz
gado especiar establecido en l¡a: 
casa número dos de ¡a calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de och'o días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa lo que estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se' siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nacional 
Salvador de ja patria; prefiní 
flole que si no comparece je pa
rará el perjuicio que proceda, 

Diado len Lia Rambla a 2 de 
Septiembre de 1937. ( 'Segundo 
Año Triunfal.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, Josié Manuel 
Fernández de ValdCrrama.

Don José MíanuerTernández 0S 
Valderrama y Domínguez, 
juez tte primera ‘instancia e 
Instructor Especiar da csfS pO® 
tido. i
Por ©I presente se requiléfé

M Mignél Pérez Escribano, vü- 
'iciuo dio I.n Rambla y  Cuyo ¡ans- 
|u«l paradero so ignora' par» 
que comparezca auto este Juz
gado especiar esffi&ie'cído en 'Ia 
casa numero dos lu cujio 
Miguel de (Jorvaiilos, dentro 
del término tío ocho (lías hábi
les, bien personalmente o poc 
escrito, parra que alegue y pro® 
ííe cu su defensa ío que estimé 

procedente en las lactuacioues 
que contra ei mismo se siguen 
piaña exigir la responsabilidad, 
civil en que lia incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios af Movimiento Naclon^t 
Salvador de !«' patria; pmvini#i
Üoto que el no comparece fe pa
rará el perjuicio .que proceda.

Diado ICu Da Rambla a da 
Senticmbro do 1937. ú. Segundo 
Año Triunfal.—E f Juez do Pri
mera Instancia, José Manuel 
Fernández de Valderrama.

umq José Man-uef Fernández 36 
.v-ai derrama y Domínguez s 
juez de Primera Instancia e 
mstasietoE Especial de este pa® 
tido. ,
Pon el presente se requiiéfré 

0t Jujan Gálvioz Fernández, ve
lona .dio La Rambla y cuyo lac- 
tual paradero se ignora paca 
gue comparezca ante este Juz
gado especial ésCanfecído en 'ja 
cas-a número dos de ía caRe 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parca que alegue y prue 
be pn su defensa ío guie estimé 

procedente en las ¡actuaciones 
que contra ai mismo se siguén 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus ¡actos ¡antipatrióticos _y¡ con- 
líxiarios ftl Movimiento N-aclon13!* 
S'álvadoE de la piapía; previnlAp 
üfoíe que si no comparecía la pa
rará el perjuicio que proceda, 

Diado len Lia Rambla a 2 de 
Septiembre de 1937 Segundo 
Año Triunfal.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, josié M¡anuel 
Fernández de Valderrama.

Don José Mánueí Fernández dé 
Val-derrama y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia ¡a 

* /nsTCuctoE Especian He ¡esfe p¡a® 
tido.
Por el presenta se requígré 

I® BsSmáEdo1 Gutiérrez CEe&p¡0!v ye

lino  dio La Rambla y ¡cuyo ac- 
lu-:ij paradero su ignora" pora 
que comparezca auto Osl-u j ivj~ 
endo especiuf establecido ion 1» 
casa número dos de i-a c->jlq 
Miguel de Rcr váii les, dentro 
del término lio ocho días hábi
les, bien ptórsonuimento o pon 
escrito para/¡ue alegue y prue
bo en su defensa ío que' DstimjS 
Jprooedionte en litó ¡actuaciones 

que contra el mismo so siguen 
para exigir la rxtóponstthilltUwl 
civil en ípio ha incurrido roe 
sus ¡acto» antipatrióticos y con
trarios ál M°rinucnto Nacional 
Salvador de la patria; pruvin»éíi 
Üole que si no comparece JO pa
rará el perjuicio que proceda, 

Diado ©m L »  Rambla a 2 <lo 
Septiembre do ,1937. ^Segundo 
Año Triunfal,—■Eí Juez de ptí- 
niera Instancia, Jo.̂ é Manuel • 
Fernández da Valderrama,

Don José Manuel Fernández ge 
Vaiderrama y Dominguezj 
juez ¡de Primera Instancia ¡e 

, InstcuctoE E-speciaí de. ¡este pian 
tido.
Roe ¡el presente se requiere 

¡a Juiap Gutiérrez Crespo, ve- 
Vino- de Lia Rambla y  cuyo ac
tual paradero se, ignora paca 
que comparezca ¡ante este Juz
gado especial establecido leu. i¡a 
casa número dos de la calte 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parca que alegue y, pyuia 
be en su defensa lo que estirajó 
...procedente en las actuaciones 
que cpntra el mismo se siguen 
piara exigic la responsabilidad 
pivil en .que ha incurrido jpoB 
sus ¡actos antipatrióticos y  con
trarios 01 Movimiento Naclo¡níaí 
Salvador de |a patria; previníétn 
dolé que si no comparece je pa
rará tí' perjuicio que proceda.

Diado len La Rambla ka da 
Septiembre de 1937. ( ¡Segundo 
Año Triunfal.—E f Juez de Pri
mera Instancia, José M‘anutí 
Fernández de Valderrama.
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Don José M'FBiel Ferr>á?u;¡v ,v 
Valcíerram& j  Don,> nMit 
Juez de primor £■ li.^Uuieia >é 
InsteucioE ExpeciM Se o-G* pa  ̂
Sido.
Por el presen^ re r&crocTü 

íai "ivlan'ue-" Poñao. Hidalgo, ¡̂s- 
ñiño da IN Rambla 3̂ cayo -ac
tual paradero se ignora para
míe comparezca ante este Juz
gado especial establecido en la 
casa número dos ¿a Ia calle 
Miguel de Cervantes, den Ir 

Sel término de ocho días hábi
les* bien personalmente o por
escrito, parra que alegue 37 prue 
be en su defensa lo- que es timé 

procedente en las actuaciones 
que co n tra  el m ism o. se siguen 
para exigir la responsabilidad 
¿m i eu que ha incurrido por: 
m s  actos ^antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nacional; 
SaJv&dor d e ja  patria: previiúGn 
dolé que sí no comparece fe pa
gará el perjuicio que proceda.

Dado en La RamMa a 2 de 
Septiembre de 1937. ( 'Segundo 
Año T r i u n f a l . E í  ¿uez de Pri
mera Instancia., José Manuel 
Fernández de V&Ideixama.

Don José M anner Fernández de 
YalcIcxT-aina y D omingu ez-, 
Juez de Primera Instancia e 
instructor Especial de svfce par 
¿do.

. Por el 1 -resentí se r©q-ui$rS 
isa Miguvú Muñoz Pñio, ve
cino de La Rambla y cuyo a o  
fcnal paradero se Ignora pura 
que comparezca, ante este Juz
gado especial -establecido p n .  Ia 
easa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les* bien personalmente .0 por 
escrito, narra qu-e alegue y prme 
be en su defensa lo que estimié 

procedente ea las -actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
para exigir ¿a respons:abilhlaó 
¿ivil en que ha incurrido peí 
sus actos antipatrióticos y  con 
Ir-arios al Movimiento N aclonJ 
Salvador de fa patria; previnieS 
dolé que si no comparece le pá 
tí&rá el per inicio gue proceda 

Dado' ?en I ja  Rambla a 2 m  

Septiembre dñ 1937. ( '’Segunüc 
Año Triunfal.—El T/uez de Pri 
mera Instancia* José >l%xuréí 
Fernández de Vafc\en$ia&.

Logroño
Don Salvador Sánchez Terát^ fue 

¡de primera Instancia e lustruc 
eíóiu del partido de Logroilq,

Cerne juez especial nombrada 
por la ü-o¿dísÍíó¡u Provlaciai de xu-. 
cáü.lacio;¡f Ge i>le.iies% de esta pro
vincia pana íüotncr expe-JA mo so 
jbr-e U.eí.;n.iraciói:i ¡cidmin.!'.1; t  ¿iiiviS. de 
respOiioacílidad. civil contra iNiooiao 
Gruaiba Deigado.. y  Gonzalo. P é
rez" Bo Ladilla, de Logroño, yio 
¡acordado en el  ̂expedir el
presente, *0 01210 lo verifico, per ©¿ 
que se ella a los 'referidos presun
tos responsables, actualmente en Ig
norado par-aderó, a fin ele que en 
el término Me ocho días hábiles c 
comparezca ¡ante este Juzgado espe 
ciad personalmente,■ bajo apercibi
miento. que de no verificarlo, le 
p: . eh puxiuxeÍG. ¡a que hubiere 

lugar. v-
Logroño 13 'de octubre .de '1937. 

Secundo A ño Triunfa!.—El juez xiif 
tractor... Salvador Sá-rieliez.

Ma nacor
Don Salvador Gil Blanco, Juez de 

primera instancaa do iu  dudad 
¡ele íVlanaoor y su partido,
Dor ei presento edicto js® hace 

¡saber : Que ante- este Juzgado d® 
primera instancia y su parUddcq 
■se sigue expediente .sobre incau
tación de bienes de Pedro Olivar 
Domenge, vecino que fué de jpefa- 
¡oitx, y por la presente ¡se cita ial 
expresado Pedro Oiiver Donieiigc, 
para que dentro de ocho días ¡a 
coufar desde su publicación m  ¡el 
«Boletín Oficial» del Estado, qom 
parezca ante -este Juzgado ¡al objete* 
de prestar declaración en el muí 
-cado ¡expediente, bajo apero).. - - 
miento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiera lugas 
en derecho, . -/■ j e

;Y para que ¡sírva d̂e citacíó¡a 
¡en .forma al -antes indicado encar
tado, ¡s-e expide el presente ián Ma- 
¿aoor, a 2 de octubre de 1937. Se
gundo Año* Triunfal.—Salvador Gil 
—El ¡secretario, Miguel Mena.

Vitigudino
- Don 'Antonio Niñtf Astudillo% Juez 

de instrucción del partido de Ledes- 
ma y nombrado especial pura tra
mitación de 'expedientes sobre de
claración de responsabilidad civil, 
para incautaciones d% bienes por el 
Estado, respecto ñe encartados, re
sidentes en el partido judicial de 
Vitigudino;
Hago saber; Que en el expediente 

que a tales 'fines instruyo en contra 
cíe los vecinos de Lumbrales,, Elias 
García Holgado, Francisco González!, 
•Julián Cajate EDévez, Angel García 
Hernández, se 1.a acordado el oír a 
referidos encartados; Por 1° Qm 
se les cita por medio de! 
presente, para que comparezcan ante 

r este dicho "juzgado de Instrucción ái 
VUigudino, .dentro del terminó de 
quintó $ía 'Siguiente 'al ¿a que apa

rezca publicado ieste edl.de- en el 
«Boletín Oncial» de esta yrovmcía, 
apencibíclQs que ‘de no orno crecer les 
parará el perjuícíq a que en derecha 
haya lugar.

Dado- en Viiigudncr a 14 de octu
bre de 1937.—Segundo Año Triunfal* 
—Antonio Niño- Astudtüio.—El Secre
tario, Juan d-e Dios González.

Don An'toni® Niño ásíugíIIo, juez 
de instrucción del partido cíe ’Ledes. 
ma y nombrado especial para tra
mitación de expedientes Sobre de
claración d-e responsabilidad civil,; 
para incautaciones de bienes por ¡él 
Estado, respecto 3e encartados, ne. 
sideritas en el, partido judicial de 
Vitigudino.
Hago sabei":’ 'Que en el expediente 

que a Giles fines. Instruyo ta  contra 
del vecino de Fr-egeneda* jo-sé Gar
cía Garca? indu;striaip se ha acorda-* 
dO: .̂1 oír a referidos encartados,  ̂
por lo que se le cita por medio dei 
presente, para qu-e comparezca ante 
este dicho Juzgado de Instrucción de 
Vitigudin®, dentro- del término del 
quinto día siguiente al en que apa
rezca publicado este edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
apercibido que de no. comparecer le 
parará el perjuicio; a que en derecho 
haya lugar.

Dado en Vitigudino a 14 de octu
bre de 1937.—Segundo Ano íriunfalj 
—Antonio IJiño As ladillo,—Ei Secre
tario, Juan be Dios González.

Don finioni°' Niño , Astudillo, jues 
de instrucción dei ^partido de Ledes. 
ma y nombrado especial para tra 
initación- d-e expedientes ¡sobre de 
duración de, responsabilidad dvií 
para incautaciones de bienes por !£ 
Estado,, respecto de encartados,, 
sidentes en ei partido, judicial d 
Vitigudino.
Hago saber; Que en el ¡éxpedierjt 

que a tales fines instruyo en contr, 
deí vecino de Aldeadáviia de la Ri 
vera, Francisco barreña Luis, ho 
en ignorado ^paradero se ha acord¿ 
do ei o.ir. a referidos encartado? 
por io .que se le cita por medio é  
presente, para que comparezca ani
este dicho Juzgado, de Instrucción *d
VU-igudino, dentro d-el ¡fcérmíp.o d̂ 
quinto 4 Sa siguiente al en que ap£ 
rezcá publicado este edicto en 1 
«Boletín Oficial» de esta provinel 

i apercibido que de no comparecer
* parará el perjuicio a que en derech
1 haya lugar.
f Dado en Vitigudino a 14 de ocft 

bre de Í937.—Segundo ^ño Triunft 
J —Antonio Niño Astudillo.—El Secr 
J tario, Juan de Dios Qonzález.
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